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Sus derechos y responsabilidades  
 

*Si usted está registrado en el Programa 
de Marihuana Médica de Nuevo    
México, no significa que tiene         
protección y que no puede ser          
procesado a nivel federal. Esto quiere 
decir que si usted lleva o consume   
marihuana médica en propiedad federal, 
como en los controles de inmigración, 
parques federales, aeropuertos u otros     
lugares federales, se pueden presentar 
cargos contra usted de acuerdo a la ley 
federal. Es importante que sepa que 
estos son los lugares donde es más  
posible que pueda ser procesado de 
acuerdo a la ley federal. Sin embargo, 
el Gobierno Federal puede acusarle de 
posesión, consumo o cultivo de       
marihuana médica en cualquier lugar. 

 

 

 

*Como usuario identificado del        
Programa de Marihuana Médica, usted 
debe notificar al Departamento de    
Salud de Nuevo México no más tarde 
de diez (10) días después de que haya 
algún cambio en:  su nombre o direc-
ción, el médico aprobado del paciente o 
el responsable aprobado del cuidado del 
paciente o, también, algún cambio en la 
condición médica debilitante del      
paciente.  

No se olvide: 

 
Programa de Marihuana Médica 

Departamento de Salud de Nuevo México 
1190 St. Francis Drive 

P.O. Box 26110 
Santa Fe, NM 87502-6110 



Derechos del responsable del cuidado primario 
 
• Usted tiene derecho a poseer un máximo de 

seis (6) onzas de marihuana médica para   
cada uno de sus pacientes registrados. 

 
• Usted tiene derecho a producir marihuana 

médica para sus pacientes aprobados y      
registrados. En cualquier momento durante 
un periodo de 90 días, usted puede tener tres 
(3) plántulas y cuatro (4) plantas adultas. 

 
• Usted tiene derecho a ser el responsable del 

cuidado primario de forma voluntaria para un 
máximo de cuatro (4) pacientes de marihuana 
médica.   

RECUERDE: 
 

Cualquier intento de engañar al       
Programa de Marihuana Médica del 
Departamento de Salud resultará en la 
cancelación automática de la solicitud 
de participación y en la pérdida de sus 
derechos de solicitud por un año. 

 
Y también es ilegal: 

 
• Operar cualquier vehículo bajo la       

influencia de la marihuana. 
 
 
• Poseer o usar marihuana en autobuses 

escolares o vehículos públicos, en      
cualquier propiedad o terreno que sea 
parte de las escuelas, en el lugar de     
trabajo del  paciente o del responsable 
del cuidado, en parques públicos, centros 
de recreación, centros para jóvenes o     
cualquier otro lugar público. 

 
 
• Vender, distribuir, dispensar o transferir 

marihuana a una persona que no ha sido 
aprobada por el Departamento de Salud 
de acuerdo a la Ley Lynn y Erin de Uso 
Compasivo del 2007. 

 
 
• Obtener o transportar marihuana fuera 

de Nuevo México. 
 
 
• Poseer más de seis (6) onzas, tres (3) 

plántulas o cuatro (4) plantas adultas, lo 
cual corresponde al máximo permitido . 

 
 

Derechos de las personas  
presenciales 

• No se podrá procesar a ninguna      
persona por encontrarse en presencia 
de alguien que está usando marihuana 
médica de acuerdo a la ley estatal. 

 

Octubre  - Segunda Fase 
 
• Las tarjetas identificativas que se       

emitieron antes de octubre dejan de ser 
válidas, para reemplazar a éstas se le  
enviarán por correo nuevas tarjetas que 
vencerán un (1) año después de la fecha 
de emisión de la tarjeta original. 

 
• El Programa de Marihuana Médica de 

Nuevo México se está implementando en 
dos fases, la segunda fase comienza el 
primero de octubre. Por favor compruebe 
la página web del Departamento de    
Salud cuando octubre ya esté cerca para 
obtener información actualizada sobre el 
programa.  

Julio - Primera Fase 
 
• El Programa de Marihuana Médica 

empezará a aceptar solicitudes. Los 
pacientes y responsables del cuidado 
primario que sean aprobados recibirán 
una tarjeta identificativa del estado que 
protege al participante registrado     
contra el procesamiento judicial estatal 
por usar marihuana médica. 

 
• Esta tarjeta no le protege contra el   

procesamiento a nivel federal. Para el    
primero de julio tampoco será posible 
para el estado proveer acceso a la    
marihuana médica.   

Derechos del paciente 
 
• Usted tiene derecho a usar y poseer      

marihuana médica de acuerdo a la ley  
estatal. Usted puede poseer un máximo de 
seis (6) onzas de marihuana lista para 
usar (hojas secas y flores, no incluye    
semillas, tallos o raíces). 

 
• Usted puede producir su propia marihuana 

médica. En cualquier momento durante un 
periodo de 90 días, usted puede tener tres 
(3) plántulas y cuatro (4) plantas adultas. 
Una plántula es cualquier planta de      
marihuana que no tiene flores y tiene    
menos de doce (12) pulgadas de alta, o 
menos de doce (12) pulgadas de diámetro. 
Las plantas adultas tienen todas estas   
características mencionadas. 


